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Señor Presidente: 
 
De conformidad con las disposiciones del artículo 7 de los estatutos de su sociedad, le informamos que la 
sociedad CARLO TASSARA INTERNATIONAL SA, sociedad anónima de derecho luxemburgués, con 
domicilio social en 6, rue Dicks, Luxemburgo, inscrita en el Registre du Commerce et des Sociétés 
(Registro Mercantil) de Luxemburgo con el número 98.410 (en lo sucesivo “CTI”) rebasó al alza, el 8 de 
mayo de 2006, el umbral del 5% del capital y de los derechos de voto de la sociedad ARCELOR S.A. 
 
Desde dicha fecha, CTI posee 32.016.358 acciones de ARCELOR S.A. del total de 639.774.327 acciones 
que componen el capital social suscrito de su sociedad. CTI no posee ningún otro título que confiera un 
acceso futuro al capital de la sociedad ARCELOR S.A. 
 
Por último, le informamos que procedemos, en el día de la fecha, a comunicar nuestra declaración de 
intenciones - adjunta a la presente - a la Autorité des Marchés Finaciers (organismo regulador de los 
mercados bursátiles franceses) de Francia, de conformidad con el Reglamento General de este 
organismo. 
 
Sin otro particular, le saludamos muy atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 D. François WINADY Dña. Hélène ZALESKI 
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A QUIEN PUDIERA INTERESAR 
 
 
 
 

DECLARACIÓN DE INTENCIONES 
 
 
 
A raíz de las decisiones adoptadas por los miembros del Consejo de Administración con fecha 11 de 
mayo de 2006, les informamos de lo siguiente: 
 
De conformidad con las disposiciones del artículo 232-23 del Reglamento General de la AMF, el consejo 
de administración de la sociedad CARLO TASSARA INTERNATIONAL SA declara, con respecto a la 
oferta en curso, que determinará su posicionamiento cuando las condiciones de dicha oferta sean 
definitivas. Entre tanto, no se excluye ninguna opción relativa al destino de su participación del 5,00% 
 
 
 
Luxemburgo, 11 de mayo de 2006 
 
 
 
 
 
 
 D. François WINADY Dña. Hélène ZALESKI 
 
 
 
  






